
.Añ- aolo-18o-A

r¿m,Fúe T*Te & .ElEÉ. EctrAp o R
,Mu*,s,*,li{nu"*4¡á.-*.rrr¿

EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, el 8 de marzo se celebra el Día Internacional de la Mujer, en homenaje
a la lucha de mujeres trabajadoras por la consecución de mejores
condiciones laborales y de superación personal, que hoy las reivindica
como gestoras directas de una democracia participativa en igualdad de
derechos;

Que' la señora JINA RulZ participa en actividades culturales y de
integración de la comunidad migrante en la ciudad de Toronto-
Canadá, permitiendo a jóvenes y niños encontrar en su propia
comunidad la hermandad y el conocimiento de su cultura y país;

Que, es deber de la Asamblea Nacional del Ecuador destacar y hacer
público el reconocimiento a connotados ciudadanos, para estimular su
trabajo y aptitudes demostrados en cada una de las actividades
desarrolladas en beneficio de la colectividad; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a la señora JINA RVIZ, por su
culturales y de integración de la comunidad
trabajo con los niños y jóvenes hispanos
Toronto- Canadá.

destacada labor en actividades
migrante, así como también su
que residen en la ciudad de

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los diecisiete días del mes
de febrero de dos r¡¡il diez.
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